




Colegio de Contadores Privados de Costa Rica 
Comisilín de Presupuesto y Fi1mnz11s 

Presupuesto reríodo 2022 

PRESENTACIÓN 

Estimables Asamblelstas: 

De acuerdo a las responsabilidades que nos fueron asignadas en la Ley Orgánica 1269 artículo 14 inciso a) y 
en el artículo 12 inciso 1) de su Reglamento y basados en el articulo 2 de la ley 9956 denominada  
Reforma de los artículos 1 y 2 de la Ley 9866 Autorización de Prórroga en los nombramientos de Juntas 
Directivas y otros órganos en las organizaciones civiles, los cuales vencen en el año 2020, para que 
este plazo sea extendido al año 2021 de manera automática, ante la declaratoria de emergencia 
nacional por el Covid-19, es que la Junta Directiva ha conocido y aprobado la propuesta del presupuesto 
ordinario para el ejercicio 2022 en sesión ordinaria 4145- 2021 de fecha del 9 de setiembre del 2021. 

De conformidad a lo que dicta la adecuada aplicación de la técnica presupuestaria, la formulación de este plan 
presupuesto tiene como pilar fundamental la elaboración de un Plan Operativo Anual (POA) que delimita y 
determina la necesidad de ingresos, gastos e inversión de la Institución. En esa perspectiva, para el ejercicio 
económico que inicia el próximo primero de enero del 2022, se han planteados los requerimientos con base en 
las formulaciones presupuestarias de cada una de las unidades funcionales que conforman la Institución, de 
acuerdo con los objetivos y metas definidas previamente por cada área. La formulación del presupuesto 2022 
está cimentada en los principios que rigen las normas técnicas de presupuesto y se encuentra en estricto apego 
a los conceptos basados en la prudencia, racionalidad, ecuanimidad y materialidad. 

Para este periodo presupuestario además de los lineamientos antes mencionados la base de crecimiento tanto 
para los gastos operativos como los gastos de capital están en concordancia con la aplicación de la Regla 
Fiscal que los limita a un crecimiento no mayor del 1,96 % en su total acumulado en base al presupuesto 
ordinario 2021. 

Acorde con la misión y visión de la Institución, esta formulación de ingresos y egresos está fundamentada en 
nuestro compromiso para actuar de una manera, seria, responsable, promoviendo el desarrollo de la ciencia 
contable y sus colegiados, mejorando en todos los aspectos (económico, imagen, proyección social, etc .. ) de 
nuestra querida Institución y la profesión que representa, pero sobre todo atendiendo y respetando los deberes 
y obligaciones de todos y cada uno de sus agremiados. 

Es imperativo expresar nuestro más sincero agradecimiento a la Asamblea, por permitir a esta Junta Directiva 
servirle y orientar nuestros esfuerzos a la búsqueda implacable un Colegio consolidado, estable y honorable 
representante de la profesión co table. 

C.��ria�n�
Presidente 

Desamparados, 9 de setiembre del 2021. 
































































































































































